
La jurisprudencia de la 

Corte IDH y la 

protección de las 

violencias contra NNyA 



Consolidar la 
aplicación práctica de 
la protección especial 

a la infancia 
(ingeniería 

administrativa) 

Resaltar la evolución 
de los principios y las 
reglas en el derecho 

procesal penal  

Indagar sobre las 
formas de investigar y 

llevar a juicio delitos no 
convencionales (trata de 

personas, violencia de 
género, etc. ) 



La dificultad de la 

presencia de testigos 

directos 

La ausencia de otros elementos 

de prueba (rastros, material 

genético, etc) por la demora en 

denunciar, etc. 

La relevancia de la 

declaración de la víctima 

(y sus elementos 

complementarios) 

La centralidad de un abordaje 

interdisciplinario en todas las 

etapas procesales (medicina 

clínica y ginecológica, psicología, 

psiquiatría, trabajo social, etc.) 



Enfocarse en la protección de la víctima: la tensión 
con los derechos y garantías del imputado  

La participación de la víctima en el proceso penal, por 
sí (querellante), por sus representantes o por el 

abogado de víctimas 

Las imputaciones penales y sus singularidades: no 
siempre es posible precisar el momento exacto y la 

cantidad de hechos. Sólo ubicarlos en momentos (edad 
de la víctima, mes o estación, año del colegio, etc.).  



La normativa 

Internacional 

(el corpus juris) 



La normativa internacional  
el corpus juris de derechos de NNyA 

“El corpus iuris del Derecho 

Internacional de los Derechos 

Humanos está formado por un 

conjunto de instrumentos 

internacionales de contenido y 

efectos jurídicos variados 

(tratados, convenios, resoluciones 

y declaraciones)…” (párrafo 115).  

Corte IDH, Opinión Consultiva 
16/1999  

“Tanto la Convención Americana como 

la Convención sobre los Derechos del 

Niño forman parte de un muy 

comprensivo corpus iuris internacional 

de protección de los niños que debe 

servir a esta Corte para fijar el 

contenido y los alcances de la 

disposición general definida en el 

artículo 19 de la Convención 

Americana…” (párrafo 194). 

Corte IDH, Caso de “los Niños 
de la Calle”  



 

 

 
 Interpretación  

del art. 19  

de la CDN 

Evitar la estigmatización/revictimización  

en el abordaje judicial y administrativo 

Protección de la 

intimidad del NNYA  

víctima o 

testigo 



La normativa internacional: las medidas de 

protección 

Artículo 34 de la CDN:  
 

Los Estados Parte se comprometen a proteger 

al niño contra todas las formas de explotación 

y abuso sexuales. Con este fin, los Estados 

Parte tomarán, en particular, todas las 

medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño 

se dedique a cualquier actividad sexual  ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u 

otras prácticas sexuales ilegales; c) La 

explotación del niño en espectáculos o 

materiales pornográficos” 

Artículo 39 de la CDN:  
 

“Los Estados Parte adoptarán todas las 

medidas apropiadas para promover la 

recuperación física y psicológica y la 

reintegración social de todo niño víctima de: 

cualquier forma de abandono, explotación o 

abuso; tortura u otra forma de tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes; o 

conflictos armados. Esa recuperación y 

reintegración se llevarán a cabo en un 

ambiente que fomente la salud, el respeto de 

sí mismo y la dignidad del niño”.  



La normativa internacional: las medidas de 

protección 

Artículo 12 de la CDN: 

 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 

todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 

opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en 

todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 

directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 

consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 



Las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los 

niños víctimas y testigos de delitos (aprobadas por el Consejo 

Económico y Social en resolución 2005/20 de 22/07/05) 

Los niños deben ser tratados con tacto y sensibilidad “tomando en consideración su 

situación personal y sus necesidades inmediatas, su edad, sexo, impedimentos físicos 

y nivel de madurez y respetando plenamente su integridad física, mental y moral” 

(Directriz 10). 

La injerencia en la vida privada del niño deberá limitarse al mínimo 

necesario (Directriz 12). 

A fin de evitar mayores sufrimientos “las entrevistas, exámenes y demás 

tipos de investigación deberán ser realizados por profesionales capacitados 

que actúen con tacto, respeto y rigor” (Directriz 13). 



Las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los 

niños víctimas y testigos de delitos (aprobadas por el Consejo 

Económico y Social en resolución 2005/20 de 22/07/05) 

“Al prestar asistencia a niños víctimas y testigos de delitos, los 

profesionales deberán hacer todo lo posible por coordinar los 

servicios de apoyo a fin de evitar que los niños participen en un 

número excesivo de intervenciones” (directriz 23). 

Los profesionales deberán aplicar medidas para limitar el número de 

entrevistas, velar para que los niños no sean interrogados por el presunto 

autor del hecho delictivo y asegurar que sean interrogados en forma 

adecuada” (directriz 31) 



1 
2 

3 

4 
5 

6 

1. El sistema judicial debe 
utilizar procedimientos 
idóneos para los NNyA 

(Directriz 30) 

2. El diseño de salas de 
entrevistas preparadas para 

NNYA 

3. El acceso a los servicios 
interdisciplinarios integrados 

en un mismo lugar 

4. Salas de audiencia de 
juicio modificadas teniendo 

en cuenta a los niños testigos  

5. La regulación de recesos 
durante el testimonio de un 

NNYA 

 6. La fijación de audiencias a 
horas apropiadas para la 

edad y la madurez del NNYA 



Prestarles apoyo, incluso acompañando al 
niño o niña a lo largo de su participación en 
el proceso de justicia, cuando ello redunde 

en el interés superior del niño.  

Proporcionarles certidumbre sobre el 
proceso, de manera que los niñosy niñas 

víctimas y testigos de delitos tengan ideas 
claras de lo que cabe esperar del proceso, con 

la mayor certeza posible.  

Extremarse los esfuerzos por garantizar la 
continuidad de la relación entre los niños y 

niñas y los profesionales que estén en 
contacto con ellos durante todo el proceso. 

(directriz 30) 

Las Directrices 

sobre la justicia en 

asuntos 

concernientes a los 

niños víctimas y 

testigos de delitos  



Plazo razonable para todas las causas 
penales 

Prioridad en causas con imputados no 
detenidos 

Objeción procesal: se aplica el mismo CPPN y 
no uno “especial”.  

Directrices 

sobre la justicia 

en asuntos 

concernientes a 

los niños 

víctimas y 

testigos de 

delitos: deber 

de los 

profesionales. 

Garantizar que los juicios se celebren de manera 

expedita y deberá haber procedimientos, leyes o 

reglamentos procesales para acelerar las 

causas en que esos niños estén involucrados.  



Para un conversación del sistema regional y 

universa 

CADH CDN 

Comité de Derechos 
del Niño 

Observaciones Generales 
N° 12, “El derecho del niño 

a ser escuchado” y Nº 13, 

“Derecho del niño a no ser 

objeto de ninguna forma 

de violencia” 

Corte IDH 



La jurisprudencia de 
la Corte IDH 



Corte IDH, Caso “Rosendo Cantú y otra Vs. México”. 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 31 de agosto de 2010  

El deber de diligencia estatal y sus efectos 

“178 (…) En casos de violencia contra la mujer, ciertos instrumentos 

internacionales resultan útiles para precisar y dar contenido a la obligación 

estatal reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre otros, en 

una investigación penal por violencia sexual es necesario que: i) la 

declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le 

brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de 

forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde 

atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia 

como de forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo de 

atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; (…)” 



 El deber estatal de evitar la 

revictimización 

“180. Por otra parte, el Tribunal observa con especial preocupación 

que las autoridades a cargo de la investigación centraron sus 

esfuerzos en citar a declarar diversas veces a la señora Rosendo 

Cantú, y no en la obtención y aseguramiento de otras pruebas. La 

Corte destaca que, en casos de violencia sexual, la investigación 

debe intentar evitar en lo posible la revictimización o 

reexperimentación de la profunda experiencia traumática cada vez 

que la víctima recuerda o declara sobre lo ocurrido.” 



 La especial posición de garante del Estado en 

situaciones de vulnerabilidad (interseccionalidad) 

“201. (…) De conformidad con sus obligaciones convencionales, 

efectivamente, el Estado debió haber adoptado medidas especiales a 

favor de la señora Rosendo Cantú, no sólo durante la denuncia 

penal, sino durante el tiempo en que, siendo una niña, estuvo 

vinculada a las investigaciones ministeriales seguidas con motivo 

del delito que había denunciado, máxime por tratarse de una persona 

indígena, pues los niños indígenas cuyas comunidades son 

afectadas por la pobreza se encuentran en una especial situación de 

vulnerabilidad….” 



El alcance del ISN en los procesos judiciales con 

NNyA víctimas: pautas concretas 

“201 (cont). La obligación de proteger el interés superior de los niños y niñas durante 

cualquier procedimiento en el cual estén involucrados puede implicar, inter alia, lo 

siguiente: i) suministrar la información e implementar los procedimientos 

adecuados adaptándolos a sus necesidades particulares, garantizando que cuenten 

con asistencia letrada y de otra índole en todo momento, de acuerdo con sus 

necesidades; ii) asegurar especialmente en casos en los cuales niños o niñas hayan 

sido víctimas de delitos como abusos sexuales u otras formas de maltrato, su 

derecho a ser escuchados se ejerza garantizando su plena protección, 

vigilando que el personal esté capacitado para atenderlos y que las salas de 

entrevistas representen un entorno seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o 

inadecuado, y iii) procurar que los niños y niñas no sean interrogados en más 

ocasiones que las necesarias para evitar, en la medida de lo posible, la 

revictimización o un impacto traumático en el niño.” 



Corte  IDH, Caso “V.R.P., V.P.C.* y otros vs. Nicaragua”. Sentencia de 8 de marzo de 

2018. (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas). La aplicación del 

corpus juris de niñez y género. 

La aplicación del corpus juris de mujeres 

“152. La Corte recuerda que, en casos de violencia contra la mujer, las 

obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención 

Americana se complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, 

con las obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la 

Convención de Belém do Pará. En su artículo 7.b), dicha Convención obliga de 

manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. De este modo, ante 

un acto de violencia contra una mujer, sea cometida por un agente estatal o por 

un particular, resulta especialmente importante que las autoridades a cargo de la 

investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta 

el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las 

obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las 

víctimas en las instituciones estatales para su protección.” 



La debida diligencia y las medidas de prevención 

“153. En este sentido, el Tribunal ha establecido que los Estados deben adoptar medidas integrales 

para cumplir con la debida diligencia. En particular, deben contar con un adecuado marco jurídico de 

protección, con una aplicación efectiva del mismo y con políticas de prevención y prácticas que 

permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. La estrategia de prevención debe ser 

integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y, a la vez, fortalecer las instituciones para que 

puedan proporcionar una respuesta efectiva.” 

  

“170. Ahora bien, la Corte considera que la debida diligencia del Estado no solo abarca las medidas 

de protección reforzada antes y durante el desarrollo de las investigaciones y proceso penal, sino que 

debe incorporar también medidas a ser adoptadas con posterioridad, para lograr la recuperación, 

rehabilitación y reintegración social de la niña, niño o adolescente, teniendo en cuenta su derecho a 

la supervivencia y al desarrollo integral.” 

 



La histórica vulnerabilidad de las mujeres 

y las niñas 

“156. Las medidas especiales de protección que el Estado debe adoptar se 

basan en el hecho de que las niñas, niños y adolescentes se consideran más 

vulnerables a violaciones de derechos humanos, lo que además estará 

determinado por distintos factores, como la edad, las condiciones 
particulares de cada uno, su grado de desarrollo y madurez, entre otros. En 

el caso de las niñas, dicha vulnerabilidad a violaciones de derechos 

humanos puede verse enmarcada y potenciada, debido a factores de 

discriminación histórica que han contribuido a que las mujeres y niñas 

sufran mayores índices de violencia sexual, especialmente en la esfera 

familiar.” 



La debida diligencia estatal y el diseño de un 

“proceso adaptado” a NNyA 

“158. La especial intensidad mencionada se traduce en el deber 

estatal de organizar el sistema de justicia, de forma tal que el actuar 

de las autoridades conforme a la debida diligencia implique la 

adopción de una serie de medidas y el desarrollo de un proceso 

adaptado a las niñas, niños y adolescentes. La Corte ya ha indicado 

que la protección especial derivada del artículo 19 de la Convención 

implica que la observancia por parte del Estado de las garantías de 

debido proceso se traduce en algunas garantías o componentes 

diferenciados en el caso de niñas, niños y adolescentes, que se 

fundan en el reconocimiento de que su participación en un proceso 

no se da en las mismas condiciones que un adulto.” 



La participación procesal de NNyA frente a la 

ausencia de testigos: la “revictimización” 

 

“185. La Corte ha señalado que las niñas víctimas de un delito, especialmente de una 

violación sexual, deben participar en las diligencias que sean estrictamente 

necesarias. La Corte estima que, en casos como el presente, deben extremarse los 

recaudos para evitar la revictimización o un impacto traumático. Por ello, es 

especialmente grave que las autoridades judiciales hayan permitido en el presente 

caso la realización de una inspección ocular y reconstrucción de los hechos con la 

participación de V.R.P., quien contaba en ese momento con nueve años, es decir una 

niña de corta edad. Mediante su participación, V.R.P. revivió experiencias sumamente 

dolorosas y traumáticas, tuvo que narrar nuevamente los hechos, a pesar de que ya lo 

había hecho ante la jueza en su declaración testimonial, e incluso tuvo que 

experimentar nuevamente el hecho de colocarse en la posición en la que recordó 

encontrarse luego de despertar con posterioridad al abuso al que fue sometida, 

momento que fue fotografiado.” 

 



La asistencia jurídica gratuita y especializada  y 

sus facultades: ser parte, ¿querellante? 

“161. La Corte considera que una interpretación armónica e integral del derecho a ser 

oído de niñas, niños y adolescentes, junto con el principio de autonomía progresiva, 

conlleva a garantizar la asistencia jurídica de las niñas, niños y adolescentes víctimas 

en los procesos penales. En este sentido, el acceso a la justicia no solo implica 

habilitar los mecanismos necesarios para que las niñas, niños y adolescentes puedan 

denunciar, sino que incluye la posibilidad de que participen activamente en los 

procesos judiciales, con voz propia y asistencia letrada, en defensa de sus derechos, 

según la edad y grado de madurez. Para sortear los obstáculos en el acceso a la 

justicia, la asistencia letrada de un abogado especializado en niñez y adolescencia, 

con facultades de constituirse en calidad de parte procesal, oponerse a medidas 

judiciales, interponer recursos y realizar todo otro acto procesal tendiente a defender 

sus derechos en el proceso, debe ser gratuita y proporcionada por el Estado, 

independientemente de los recursos económicos de sus progenitores y de las 

opiniones de éstos últimos.” 



La violación sexual es una experiencia 

sumamente traumática 

“163. (cont) Esta Corte ya ha destacado que la violación sexual es 

una experiencia sumamente traumática que puede tener severas 

consecuencias y causa gran daño físico y psicológico, que deja a la 
víctima ´humillada física y emocionalmente´, situación difícilmente 

superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece con 

otras experiencias traumáticas. En el caso de las niñas, niños y 

adolescentes víctimas de violencia sexual, este impacto podría verse 

severamente agravado, por lo que podrían sufrir un trauma 

emocional diferenciado de los adultos, y un impacto sumamente 

profundo, en particular cuando el agresor mantiene un vínculo de 

confianza y autoridad con la víctima, como un progenitor (…). ” 



Los deberes estatales luego de la 

violencia sexual sobre las niñas 

“165. Por lo tanto, en casos de violencia sexual, el Estado deberá, una vez 

conocidos los hechos, brindar asistencia inmediata y profesional, tanto 

médica como psicológica y/o psiquiátrica, a cargo de un profesional 

específicamente capacitado en la atención de víctimas de este tipo de delitos 

y con perspectiva de género y niñez. El acompañamiento deberá mantenerse 

durante el proceso penal, procurando que sea el mismo profesional que 

atienda a la niña, niño o adolescente. Es trascendental que durante el 

proceso de justicia y los servicios de apoyo se tomen en cuenta, sin 

discriminación alguna, la edad, el nivel de madurez y de comprensión, el 

sexo, la orientación sexual, el nivel socioeconómico, las aptitudes y 

capacidades del niño, niña o adolescente, así como cualquier otro factor o 

necesidad especial en la que se encuentren.” 



 

El alcance del derecho a ser oído de las víctimas 

y el abordaje interdisciplinario debidamente 

capacitado 

“168. En esta línea, la Corte estima que, de considerarse pertinente la declaración de la 

niña, niño o adolescente en tanto víctima del delito, la entrevista deberá llevarse a cabo 

por un psicólogo especializado o un profesional de disciplinas afines debidamente 

capacitado en la toma de este tipo de declaraciones. Dicho profesional le permitirá a la 

niña, niño o adolescente expresarse de la manera que elija y de forma adaptada a sus 

requerimientos, no pudiendo ser interrogada en forma directa por el tribunal 

o las partes. La entrevista buscará obtener información precisa, confiable y completa de 

lo ocurrido a través del relato de la víctima.” 

“175. La Corte considera que era de trascendental importancia no sólo que el médico esté 

capacitado para atender a una niña de nueve años víctima de violación sexual, sino que las 

salas de entrevistas y, en particular, de revisiones médicas, representen un entorno 

seguro, adecuado y no intimidatorio, hostil o insensible para la niña.” 



Cámara Gesell y exámenes físicos 

fundados 

“168. (cont) La Corte resalta que varios países han adoptado, como una buena 

práctica, el uso de dispositivos especiales como la Cámara de Gesell o Circuitos 

cerrados de televisión (CCTV) que habilitan a las autoridades y las partes a 

seguir el desarrollo de la declaración de la niña, niño o adolescente desde el 

exterior, a fin de minimizar cualquier efecto revictimizante.” 

“169. En cuanto al examen físico (…) es recomendable que la víctima, o de 

corresponder su representante legal, pueda elegir el sexo del profesional y que 

el examen esté a cargo de un profesional de salud especialista en ginecología 

infanto-juvenil, con formación específica para realizar los exámenes médicos 

forenses en casos de abuso y violación sexual. presencia de un acompañante de 

confianza de la víctima.” 



Los exámenes médicos sobre la víctima: su 

consentimiento, debida justificación y lugar de 

realización  

“ 

169. (cont)  La procedencia de un peritaje ginecológico debe ser 

considerada sobre la base de un análisis realizado caso por caso, 

tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde el momento en 

que se alega que ocurrió la violencia sexual. En vista de ello, la 

Corte considera que la solicitud de realizar un peritaje 

ginecológico debe ser motivada detalladamente y, en caso de no 

ser procedente o no contar con el consentimiento informado de la 

víctima, el examen debe ser omitido, lo que en ninguna 

circunstancia debe servir de excusa para desacreditarla y/o 

impedir una investigación.” 
 
 

 



La participación procesal de la niña y la 

posibilidad de encuentro con el victimario 

182. En este sentido, la Corte considera que el hecho de que la niña 

haya visto o no a su padre en el recinto del Instituto de Medicina 

Legal es irrelevante, ya que la autoridad judicial debió haber 

adoptado las medidas necesarias, por ejemplo citarlo en otra 

oportunidad, para impedir que dicho encuentro suceda. La sola 

potencialidad de encuentro derivada de la falta de debida diligencia 

estricta en el actuar de las autoridades judiciales durante las 

diligencias de investigación consistió en un acto de revictimización y 

un acto de violencia institucional. 



CASO GUZMÁN ALBARRACÍN Y OTRAS VS. ECUADOR  

SENTENCIA DE 24 DE JUNIO DE 2020  
(Fondo, Reparaciones y Costas)  

La protección estatal en la comunidad educativa 

“118. Ahora bien, una educación que se imparta vulnerando derechos humanos no 

permite cumplir los cometidos señalados, resulta frontalmente contraria a los mismos y, 

por ende, violatoria del derecho a la educación. Los Estados deben adoptar acciones 

adecuadas para prevenir violaciones a los derechos humanos en el curso del proceso 

educativo de niñas y niños (…)” 
 

120. De todo lo expuesto surge, entonces, que los deberes de prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer y de adoptar medidas de protección respecto de 

niñas y niños, así como el derecho a la educación, conllevan la obligación de proteger a 

las niñas y adolescentes contra la violencia sexual en el ámbito escolar. También, por 

supuesto, de no ejercer esa violencia en dicho ámbito. En ese sentido, debe tenerse en 

cuenta que las personas adolescentes, y las niñas en particular, suelen tener 

más probabilidades de sufrir actos de violencia, coacción y discriminación .“ 



Una definición de violencia 

sexual 
“124. En primer término, con base en las pautas ya expresadas (supra párrs. 110, 111 y 113 a 115), 

de conformidad con el derecho internacional, en particular la Convención de Belém do Pará y la 

Convención sobre los Derechos del Niño, corresponde entender como violencia 

sexual contra la mujer o la niña no solo actos de naturaleza sexual que se 

ejerzan por medio de la violencia física, sino también otros de esa naturaleza 

que, cometiéndose por otros medios, resulten igualmente lesivos de los 

derechos de la mujer o la niña o le causen daño o sufrimiento. Sin perjuicio de lo 

anterior, la violencia sexual contra la mujer puede presentar diversos grados, de acuerdo a las 

circunstancias del caso y diversos factores, entre los que pueden encontrarse las características 

de los actos cometidos, su reiteración o continuidad y la vinculación personal preexistente entre la 

mujer y su agresor, o la subordinación de ella a éste a partir de una relación de poder. También 

pueden resultar relevantes, de acuerdo al caso, condiciones personales de la víctima, como ser 

una niña. Lo anterior, sin perjuicio de la autonomía progresiva de las niñas, niños y adolescentes 

en el ejercicio de sus derechos, que no los priva de su derecho a medidas de protección.” 



)  

La prueba y los testigos 

“125. En segundo término, debe notarse la existencia de prueba sobre actos de cópula 

vaginal en el caso. Al respecto, la Corte entiende, considerando pautas sobre 

apreciación de la prueba expresadas en su jurisprudencia, que por el tipo de 

hecho de que se trata, no cabe esperar pruebas documentales o 

testimonios directos. En este caso tampoco es posible contar con la declaración 

de Paola. Esto, por sí mismo, no puede llevar a la Corte a abstenerse de determinar lo 

conducente. Por eso, existiendo indicios claros, como en este caso122, los mismos 

deben ser tenidos como suficientes para tener por acreditados tales actos, a efectos 

de determinar la responsabilidad estatal, máxime considerando que la falta de 

diligencia del propio Estado en las investigaciones, que ha sido reconocida por 

Ecuador, ha provocado la impunidad del delito.” 



El abuso de poder y los estereotipos 

de género: la “naturalización” 

“130. El Vicerrector, entonces, no sólo era un hombre adulto que 

tuvo relaciones sexuales con una niña menor de 18 años, con la 

cual tenía una diferencia de edad cercana a los 40 años, sino que 

tenía un rol de poder y deber de cuidado respecto de ella, (…).  

En este marco, estereotipos de géneros perjudiciales, tendientes 

a culpabilizar a la víctima, facilitaron el ejercicio del poder y el 

aprovechamiento de la relación de confianza, para naturalizar 

actos que resultaron indebidos y contrarios a los derechos de la 

adolescente” 



¿La Corte plantea el derecho a la ESI? 

“138. De modo adicional, también es relevante destacar que las representantes han 

afirmado que “la educación recibida por Paola Guzmán no contemplaba conceptos 

relativos a su salud reproductiva, derecho a la autonomía y consentimiento 

informado”. El Estado no efectuó consideraciones puntuales sobre esta afirmación, 

pero mencionó una serie de políticas desarrolladas al respecto. Las mismas, en su 

mayoría, son posteriores a la época de los hechos del caso, y la información sobre 

acciones anteriores es insuficiente133. No puede, entonces, determinarse que Paola 

recibiera, en el Colegio, educación o información sobre derechos sexuales o 

reproductivos” 

“140. La adolescente, entonces, no contó con educación que le permitiera comprender 

la violencia sexual implicada en los actos que sufrió ni con un sistema institucional 

que le brindara apoyo para su tratamiento o denuncia. Por el contrario, la violencia 

referida fue convalidada, normalizada y tolerada por la institución.” 



 

El Estado y las medidas proactivas: 

“empoderamiento” y marco educativo 

“142. Por eso, “[l]os Estados deben invertir en medidas proactivas que 

promuevan el empoderamiento de las niñas e impugnen las normas y los 

estereotipos patriarcales y otras normas y estereotipos de género 

perjudiciales, así como en reformas jurídicas, para hacer frente a la 

discriminación directa e indirecta contra las niñas” . Este deber tiene 

vinculación con los artículos 19 de la Convención Americana y 7.c de la 

Convención de Belém do Pará. Pese a ello, no consta que antes de diciembre 

de 2002 el Estado adoptara políticas, que tuvieran un impacto efectivo en el 

ámbito educativo de Paola y que procuraran prevenir o revertir situaciones 

de violencia de género contra niñas en el marco de la enseñanza. (…)” 



La violencia contra las niñas y afectación 

a su “vida digna” 

“157. En el presente caso, es claro que el Estado no solo no adoptó acciones 

para proteger a Paola, sino que directamente irrespetó sus derechos, no solo 

por los actos directos de violencia sexual, sino también por la tolerancia al 

respecto por parte de la institución educativa a la que asistía (…) Este acto 

se cometió el mismo día en que la madre de la adolescente estaba citada 

para concurrir al colegio. La conducta suicida mostró hasta qué punto el 

sufrimiento psicológico resultó severo. Las agresiones directas a los 

derechos de la niña y la tolerancia institucional respecto a las mismas 

generaron evidentes consecuencias perjudiciales en ella. La situación de 

violencia indicada implicó, entonces, una afectación al derecho de Paola 

Guzmán Albarracín a una existencia digna, que se vio estrechamente 

ligada al acto suicida que ella cometió.” 



La debida diligencia en la investigación, el plazo 

y la prescripción 

“186. En el presente caso, tratándose de una niña víctima de violencia 

sexual, las autoridades judiciales tendrían que haber obrado con mayor 

diligencia en el marco de las investigaciones y de los procedimientos 

judiciales sobre los hechos del presente caso. Lo anterior se debe a que de 

la celeridad de esas actuaciones judiciales dependía el objetivo primordial 

del proceso judicial, el cual era investigar y sancionar al responsable de la 

violencia sexual sufrida por ella, que era un funcionario público, como así 

también contribuir a que los familiares conocieran la verdad sobre lo 

ocurrido a Paola. Ese objetivo no pudo lograrse y el transcurso del tiempo 

derivó en la prescripción de la acción penal y la consecuente impunidad de 

los hechos.” 



Los prejuicios y los estereotipos en la justicia 

penal. La “seducción” en cabeza de la niña 

“189. La justicia penal de Ecuador abordó el juzgamiento de la muerte y la violencia sexual contra 

Paola en el marco de un régimen jurídico discriminatorio en cuanto al género. Los estereotipos y 

prejuicios operaron en las consecuencias del proceso, en cuanto no fue decidido teniendo en cuenta 

la perspectiva de género para resolver conforme lo dispone la Convención de Belém do Pará. Los 

estereotipos “distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias 

preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo que a su vez puede dar lugar a la denegación de 

justicia, incluida la eventual revictimización de las denunciantes.”  

“191. La Corte entiende que esta decisión muestra con claridad un análisis sesgado con base en 

preconceptos de género. En primer término, porque descarta la comisión de un delito a partir de 

evaluar la supuesta conducta de la víctima, haciéndola responsable del “principio de la seducción”. 

Eso muestra el entendimiento de que el hecho de requerir “favores docentes” implicaba, per se, que la 

víctima diera lugar a actos de “seducción”, lo que implícitamente conlleva atribuirle, al menos de 

modo parcial, responsabilidad en lo que finalmente ocurrió. Lo anterior denota un entendimiento de la 

mujer, que en este caso era una niña, como “provocadora” y permite la violencia sexual y 

discriminatoria ejercida en el hostigamiento, eximiendo de responsabilidad al victimario por ello. 



De nuevo sobre la “investigación” de la conducta 

previa de la víctima 

“192. Por otra parte, al calificar la conducta de “estupro”, la Corte 

Superior de Justicia de Guayaquil se refirió a requisitos de 

“honestidad” y “doncellez”, lo que implican la evaluación de la 

conducta previa de la víctima. Es decir, implica un juzgamiento de la 

víctima, conceptualmente previo a la evaluación del accionar del 

victimario. De ese modo, el delito se configura en la medida en que la 

mujer afectada cumpla determinados requisitos de conducta, 

exigidos de conformidad a preconceptos de género, es decir, a 

prejuicios sobre las conductas pretendidamente debidas por una 

mujer o esperadas de ella por su condición de tal.” 



La falta de debida diligencia y la 

impunidad 

“222. La Corte estima que una eventual reapertura del proceso penal 

o de otros procedimientos de naturaleza administrativa no es 

procedente, ello sin perjuicio de que el sufrimiento producido por la 

impunidad ocasionada por las violaciones a las garantías judiciales y 

protección judicial declaradas en el presente caso, en particular la 

falta de las más elementales reglas de debida diligencia en la 

búsqueda, localización y sometimiento a proceso del acusado, sean 

consideradas oportunamente en el apartado de indemnizaciones.”  
 



Corte IDH,  Caso “Angulo Losada vs. Bolivia”. Sentencia de 18 de 

Noviembre de 2022. (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 

y Costas.) Los componentes esenciales del deber de debida 

diligencia reforzada y de la protección especial de niñas y niños  
  

“100. Así, cabe subrayar que las medidas especiales de protección que el 

Estado debe adoptar se basan en el hecho de que las niñas, niños y 

adolescentes se consideran más vulnerables frente a violaciones de 

derechos humanos, lo que además estará determinado por distintos 

factores, como la edad, las condiciones particulares de cada uno o una, su 

grado de desarrollo y madurez, entre otros. Además, conforme ya ha sido 

señalado por la Corte, en el caso de las niñas, dicha vulnerabilidad a 

violaciones de derechos humanos puede verse enmarcada y potenciada, 

debido a factores de discriminación histórica que han contribuido a que las 

mujeres y niñas sufran mayores índices de violencia sexual, especialmente 

en la esfera familiar.” 

 



Los componentes esenciales del deber de debida diligencia 

reforzada y de la protección especial de niñas y niños  

  

“95. Para casos de violencia y violación sexual en contra de mujeres adultas, 

la Corte ha establecido una serie de criterios que los Estados deben seguir 

para que las investigaciones y procesos penales incoados sean 

sustanciados con la debida diligencia reforzada que se requiere.. De manera 

similar, la Corte subraya que el caso sub judice trata sobre la violencia 

sexual cometida contra una niña de 16 años, por lo tanto, también es 

necesario que el caso sea estudiado a la luz de esta interseccionalidad entre 

género y niñez. Ello porque el hecho de que Brisa es mujer y era niña a la 

época de los hechos la colocó en una situación de doble vulnerabilidad, no 

solamente frente al perpetrador del delito, como también ante el proceso 

judicial que se seguiría en contra de este.” 

 



Los componentes esenciales del deber de debida 

diligencia reforzada y de la protección especial de 

niñas y niños    

 

“104.. En este sentido, si se estima que la participación de la niña, niño o 

adolescente es necesaria y puede contribuir con la recolección de material 

probatorio, deberá evitarse en todo momento la revictimización y se limitará 

a las diligencias y actuaciones en donde su participación se estime 

estrictamente necesaria y se evitará la presencia e interacción de aquellos 

con su agresor en las diligencias que se ordenen.. En el curso de la 

investigación y el proceso judicial, las niñas, niños y adolescentes víctimas 

no solo deben ser tratados de manera adaptada a ellas/os, sino también con 

sensibilidad, “teniendo en cuenta su situación personal, sus necesidades, su 

edad, su sexo, su discapacidad y su grado de madurez y respetando 

plenamente su integridad física, mental y moral”.  

 

 



La debida fundamentación de un examen ginecologico 

“107. En cuanto al examen físico, el Tribunal ya se ha pronunciado en el sentido de que las 

autoridades deberán evitar en la medida de lo posible que las víctimas de violencia sexual sean 

sometidas a más de una evaluación física, ya que podría ser revictimizante. El examen médico en 

estos casos debe ser realizado por un profesional con amplio conocimiento y experiencia en casos 

de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes, quien buscará minimizar y evitar causarles 

un trauma adicional o revictimizarlos. Es recomendable que la víctima, o de corresponder, su 

representante legal, pueda elegir el sexo del profesional y que el examen esté a cargo de un/a 

profesional de salud especialista en ginecología infanto-juvenil, con formación específica para 

realizar los exámenes médicos forenses en casos de violencia sexual. 

. En vista de ello, la Corte considera que la solicitud de realizar un peritaje ginecológico debe ser 

motivada detalladamente y, en caso de no ser procedente o no contar con el consentimiento 

informado de la víctima, el examen debe ser omitido, lo que en ninguna circunstancia debe servir 

de excusa para desacreditarla y/o impedir una investigación” 



La debida diligencia en el proceso penal respecto 

de la violencia sexual: puntos concretos 

“112. En vista de ello, el Tribunal estima que hubo una serie de omisiones y falencias en la realización 

del primer examen médico forense que resultan incompatibles con los requerimientos de una debida 

diligencia estricta pues: (i) no permitieron que Brisa estuviera acompañada de una persona de su 

confianza durante la revisión médica; (ii) no consta que se brindara a la niña ni a su madre información 

sobre en qué consistiría dicho examen o cuál sería la práctica médica; (iii) no fue comprobado que las 

personas que estuvieron presentes en el examen fueran profesionales especialmente capacitados en 

atender a víctimas que fuesen niños, niñas o adolescentes o que fuera un especialista en ginecología 

con entrenamiento para este tipo de exámenes en casos de violencia sexual; (iv) se constató la 

presencia de una cantidad excesiva de personal de salud; (v) no se respetó la voluntad de Brisa de que 

los estudiantes se retiraran de la sala de examen; (vi) se empleó fuerza física para realizar el examen; 

(vii) no se respetó sus manifestaciones de incomodidad y dolor; (viii) no existe prueba alguna del 

consentimiento de Brisa para la realización de cada uno de los procedimientos de la revisión forense, y 

(ix) no se realizó un acta del examen.” 



La debida diligencia en el proceso penal respecto 

de la violencia sexual 

“115. La Corte advierte que el Estado no consideró otorgarle suficiencia 

probatoria a los dictámenes médicos y psicológicos ya existentes, lo cual 

podría haber evitado someter a Brisa a una reactualización del momento 

traumático ya experimentado, ni tampoco respetó su derecho a ser oída 

respecto a las circunstancias de la realización de dichas diligencias, de 

conformidad con su edad, madurez y grado de desarrollo. El sometimiento 

de Brisa a dos revisiones ginecológicas no atendió al objetivo de minimizar 

el trauma derivado de la violencia sexual, sino que lo fortaleció. En suma, la 

Corte considera que, en las circunstancias de este caso, no fue justificada la 

necesidad de realizar el segundo examen ginecológico forense.” 



Corte IDH,  Caso “Angulo Losada vs. Bolivia”. Sentencia de 18 de 

Noviembre de 2022. (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 

y Costas.) La debida diligencia en el proceso penal respecto de la 

violencia sexual 

“118.“(…) Como se observa, a la luz de los estándares previamente 

establecidos (supra párrs. 104 a 106), en lugar de mostrarse 

empática, sensible, además de debidamente capacitada para 

entrevistar a una niña víctima de violencia sexual, la Fiscal N.T.A. 

interactuó con Brisa sin perspectiva de género o niñez alguna, de 

forma irrespetuosa, repitiendo estereotipos de género, intimidándole, 

amenazándole con procesarla penalmente, pidiéndole repetir su 

historia, en un aparente esfuerzo por detectar contradicciones y, así, 

terminó por revictimizarla” 



Los tiempos de las infancias víctimas 

  

132. Tratándose de una niña en un caso de violencia sexual, la Corte estima 

que era exigible un criterio reforzado de celeridad. En el presente caso el 

Tribunal observa que la demora excesiva en la tramitación del proceso penal 

prolongó e intensificó el grave impacto en la salud psíquica de Brisa 

generado por la violencia sexual a la cual fue sometida. Es lógico inferir que, 

si las autoridades judiciales hubieran tenido en cuenta que se trataba de una 

niña, hubiera sido evidente que el presente caso exigía por parte de las 

autoridades judiciales una mayor diligencia, pues de la brevedad del proceso 

judicial dependía su objetivo primordial, que era investigar y sancionar la 

violencia sexual sufrida por Brisa, así como obtener el apoyo psicológico 

necesario para elaborar los hechos traumáticos vividos por la niña.  



El incesto y una especial regulación 

normativa 

“201. Cabe subrayar que la violación incestuosa conlleva una afectación 

diferenciada y particular en los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

específicamente protegidos por la Convención Americana y por otros 

instrumentos internacionales. Tomando en cuenta la prevalencia y el 

impacto diferenciado y agravado de la violación incestuosa, así como la 

relevancia de dar visibilidad a su definición y prohibición, la Corte considera 

que el incesto es distinto a otras formas de violación sexual y exige un 

enfoque especializado por parte del Estado en su legislación. Así, la Corte 

estima pertinente ordenar al Estado que, en un plazo razonable, visibilice la 

violación sexual incestuosa con un nomen juris propio en el Código Penal 

boliviano” 



La “ineficacia judicial” y el ambiente social 

de impunidad 

“161. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos 

individuales de violencia contra la mujer propicia un ambiente de 

impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de 

violencia en general y envía un mensaje según el cual la violencia 

contra la mujer puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 

perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la 

sensación de inseguridad de las mujeres, así como una persistente 

desconfianza de estas en el sistema de administración de justicia. 

Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 

discriminación de la mujer en el acceso a la justicia.” 


